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INSTALACIÓN 

 

En Bogotá, Distrito Capital, siendo el día viernes 30 de octubre de 2020 y la hora de las 8:30 

a.m. día y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a cabo la presente 

audiencia en el proceso ordinario No. 2015 00722 instaurado por MARÍA TERESA 

CÁRDENAS DE CELIS en contra de la ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ CÁRDENAS Se declara 

esta audiencia pública y abierta y conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11557 del 

22 de mayo del 2020, se autoriza su realización de forma virtual.  

 

Comparece la demandante MARÍA TERESA CÁRDENAS DE CELIS, acompañada de su 

apoderado judicial, doctor JORGE ENRIQUE GONZALEZ GARCÍA.  

 

Comparece el curador ad litem de la demandada, doctor CESAR JAMBER ACERO MORENO. 

 

ANTECEDENTES DEL PROCESO 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ARTÍCULO 77 CPTSS 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 

Se declara fracasada.  

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 No fueron propuestas excepciones de esta naturaleza. 
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ETAPA DE SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

Por secretaria se ordena el ingreso al registro nacional de persona emplazadas de la señora 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ CÁRDENAS teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 

10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Establecer si entre las partes existió un contrato de trabajo y si en virtud de ello, hay lugar 

al reconocimiento de las acreencias laborales e indemnizaciones y demás conceptos 

solicitados en demanda a favor de la señora MARÍA TERESA CÁRDENAS DE CELIS. 

 

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
 

A FAVOR DE LA DEMANDANTE  

 
Documental: Se decreta la documental aportada junto con el escrito de demanda a la cual 

se le dará el valor que en derecho corresponda visibles a folios 1 a 58 del PDF. 

 

Testimonios: Se decretan los de GLORIA CRISTINA SAMUDIO, RUT MERY CELIS CÁRDENAS. 

 
A FAVOR DE LA DEMANDADA ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 

 

Documental: Se decreta la documental aportada con la contestación de la demanda a la 

cual se le dará el valor que en derecho corresponda, visible a folios 208 a 219 PDF. 

 

Interrogatorio de Parte: Se decreta el de la demandante. 

 

Notificados en estrados. 

 

Agotado el objeto de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS el despacho se 

constituye en,  

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. ARTÍCULO 80 CPTSS 



 

ETAPA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

1. Se practicó el Interrogatorio de la parte demandante, señora MARÍA TERESA 

CÁRDENAS DE CELIS. 

 

TESTIMONIOS 

 

1. Se practicó el testimonio de RUTH MERY CELIS CÁRDENAS. 

 

AUTO: Se declara precluida la oportunidad para practicar el testimonio de la señora GLORIA 

CRISTINA SAMUDIO. 

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE ALEGATOS 

 

Teniendo en cuenta que no existen más pruebas por practicar, se cierra el debate 

probatorio y se concede la palabra a los apoderados para que presenten alegatos de 

conclusión. 

 

Notificados en estrados. 

 

Agotado el objeto de la presente audiencia, como se indicó en la etapa de saneamiento del 

litigio, se señala fecha para PROFERIR SENTENCIA para el día trece (13) DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTE (2020) A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.). 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 



 

La Secretaria,  

 

GIOMAR ANDREA NEIRA CRUZ 

 


